
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, agosto veintiocho de dos mil veintitrés 

 
 
Auto Nº:  115 
Radicado Nº:  05-001-31-10-008-2023-00182 
Proceso:  SUCESION INTESTADA 
Solicitante:   CECILIA ARIAS DE C. Y OTROS 
Causante:  HUMBERTO DE J. CASTAÑEDA A.  
Providencia:   ADMISION 

 

 

Por reunir las exigencias de los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código General 

del Proceso, éste Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de SUCESION 

INTESTADA del señor HUMBERTO DE JESUS CASTAÑEDA AGUDELO, 

fallecida el 6 de marzo de 2006 en Medellín – Ant.; siendo su último domicilio esta 

ciudad. (Artículo 490 del Código General del Proceso). 

 

SEGUNDO: RECONOCER en calidad de cónyuge sobreviviente a la señora 

CECIIA ARIAS DE CASTAÑEDA, y como herederos a sus hijos NUBIA y 

PIEDAD CASTAÑEDA ARIAS, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario. (Artículo 491 CGP). 

 

TERCERO: ORDENAR notificar a los señores NELSON ADAN, ANGELA 

MARIA, MARIA DEL SOCORRO, CONSUELO, GILDARDO, RUTH, HUMBERTO 

y EDGAR CASTAÑEDA ARIAS, en la forma y términos del art. 291 y ss CGP, los 

que carezcan de correo electrónico, y a éste quienes cuenten con él, advirtiendo 

sobre el plazo y términos de aceptación o repudiación de la herencia, y el 

emplazamiento de los demás herederos que se crean con derecho a intervenir 

en el proceso - artículos 490 y 108 de la obra citada. Publicación que debe 

hacerse por una sola vez un día domingo en el periódico el Colombiano.  

 

Y Se ordena al señor Gildardo Castañeda Arias, al momento de hacerse presente 

a la causa, allegue el certificado de nacimiento. 

 

CUARTO: OFICIAR a la DIAN para los fines a que alude el Estatuto Tributario, 

una vez se surta la fracción de inventarios y avalúos. 

 



QUINTO: De conformidad con el artículo 480 del CGP, SE DECRETA el embargo 

y secuestro de los inmuebles con matrícula inmobiliaria Nº 01N-5439098, 01N-

5009177, 01N-5446226 Y 018-88263, propiedad del causante y de la Oficina de 

Registro de IIPP Medellín Zona Sur y Marinilla, respectivamente; expídanse las 

comunicaciones correspondientes y hágase entrega de las mismas a los 

interesados para su diligenciamiento.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

MLBM 
 

EDICTO 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN – ANTIOQUIA. 
 

EMPLAZA 

 
A todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de 

SUCESION INTESTADA, radicado 2023-00182, del causante HUMBERTO DE 

JESUS CASTAÑEDA AGUDELO, fallecido el 6 de marzo de 2022, en Medellín 

– Ant,; siendo esta ciudad su último domicilio.   

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de inscrita la 

publicación en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión – 

artículos 108 y 490 Código General del Proceso. 

 
Medellín, agosto 28 de 2023 

 
 

MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 

SECRETARIA 

 
MLBM 



 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Medellín, agosto 28 de 2023 
Oficio Nº 485 
Radicado: 2023-00182 
 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS ZONA SUR 
MEDELLIN – ANT.  
 
 
Proceso:  SUCESION 
Demandante:               CECILIA ARIAS DE CASTAÑEDA Y OTRAS – C.C. 21.546.649 
Causante:  HUMBERTO DE JESUS CASTAÑEDA AGUDELO – C.C. 2.773.523 
Asunto:  COMUNICA MEDIDA 

 
 
Le comunico que por auto de la fecha y de conformidad con el artículo 480 inciso 

final del Código General del Proceso, se decretó el EMBARGO de los inmuebles 

con matrícula inmobiliaria Nº 01N-5439098, 01N-5009177 y 01N-5446226, 

propiedad del causante y registrado en esa oficina. 

 
Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo del mismo. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 
SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Carrera 52 Nº 42-73 of. 308 – Tel. 604.232.85.25 ext. 2508 

 

 

mailto:j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Medellín, agosto 28 de 2023 
Oficio Nº 486 
Radicado: 2023-00182 
 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  
MARINILLA – ANT. 
 
 
Proceso:  SUCESION 
Demandante:               CECILIA ARIAS DE CASTAÑEDA Y OTRAS – C.C. 21.546.649 
Causante:  HUMBERTO DE JESUS CASTAÑEDA AGUDELO – C.C. 2.773.523 
Asunto:  COMUNICA MEDIDA 

 
 
Le comunico que por auto de la fecha y de conformidad con el artículo 480 inciso 

final del Código General del Proceso, se decretó el EMBARGO del inmueble con 

matrícula inmobiliaria Nº 018-88263, propiedad del causante y registrado en esa 

oficina. 

 
Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo del mismo. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 
SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Carrera 52 Nº 42-73 of. 308 – Tel. 604.232.8525 ext. 2508 
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